
 

 
 
 
 

 
 
 

 

 
 

CONGRESO DEL ESTADO DE YUCATÁN / Primer periodo 
ordinario de sesiones del segundo año de ejercicio 

constitucional 
 

 
En la ciudad de Mérida, capital del Estado de Yucatán, Estados Unidos 
Mexicanos, se reunieron los ciudadanos Diputados que integran la 
Sexagésima Legislatura del Congreso del Estado de Yucatán, en la sala de 
sesiones Plenarias “Serapio Rendón” del recinto del Poder Legislativo, con el 
fin de celebrar sesión ordinaria correspondiente al Primer Período Ordinario 
de Sesiones del Segundo Año de su Ejercicio Constitucional. Para tal efecto, 
fueron debidamente convocados el día miércoles veintisiete de noviembre del 
año dos mil trece, para la celebración de la sesión del martes tres del 
presente mes y año a las once horas. 
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